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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos el Decreto de 22 de 

Abril de 1931 y el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria, se jubila a D. José 
Utrilla y Utrilla, Registrador de la Pro
piedad de Barcelona (Oriente), de pri
mera clase, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, por 
tener cumplida la edad de setenta 
años, que la citada disposición esta
blece para la jubilación forzosa de es
tos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Don Benito, de primera cla
se, a D. Raimundo Fisac Lozano, que 
sirve el de Azpeitia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción, a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Nules, de primera clase, a 
D. José López Romero, que sirve el de 
Liria.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 da
Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regia* 

tros y del Notariado.

■ — -  * _
fimo. Sr.: Este Ministerio, cotí suje

ción a lo dispuesto en el artículo 308 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar nára el Registro de la PrQr
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pie-dad de Lorca, de p rim era  clase, a 
3D-. F rancisco  Vázquez P.osiGes, que s ir
ve el de Leja.

Lo digo a V. L para  su c onoe i. mi cu
to y efectos oporteiFios. Ltecteld, 8 -do 
'Abril de 1932.

.ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irec to r .general ■ «la Jos Regis

tros y del N oíarlado.

lim o. S r . : Este M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo) 303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a bien 
.nom brar p a ra  el Registro de la P ro 
p iedad  de Vallndclid, de segunda cía- 
¡¿e, a D. Julio  F ernández Feqteó, que 
s irv e  el de V itoria.

Lo digo a V. I. p a ra  su cor?ocimieli
to y  efectos oportunos. M adrid. 8 de 
'Abril de 1932. *

ALVARO DE. ALBORNOZ
Señor D irec to r general de los Regis

tros y del N otariado.

Fimo. S r . : Este M inisterio, con suje
c ió n  a lo dispuesto en ei artícu lo  SOS 
de la ley-H ipotecaria, lia tenido a bien 
/nom brar p a ra  el Registro de la Pro- 
¡piedad de 'C atriiona, de segunda clase, 
•& D . F rancisco  López de L ar a, que s ir
ve  el de Motril.

Lo digo a V.' I. p a ra  su conocim ien
to y  efectos oportunos. M adrid, 8 de 
A bril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irec to r general de los Regis
tro s  y  del N otariado.

lim o, S i\: Este M inisterio , con suje
c ió n  a lo d ispuesto en el artícu lo  303 
é e  Ja ley H ipotecaria , ha tenido a bien 
no m b rar p a ra  el R egistro  .de la P ro 
p iedad  de Ecija, de segunda clase, a 
D. Em ilio O nQ rata.Peña, que sirve el 
á*  Escalona.

Lo digo a V, I. p a ra  s-u conocim ien
to  y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
'Abril ée  1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

& á o r  D irec to r general de los Regis
tro s  y  del N otariado.

lim a» S r . : Este M inisterio, con suje
c ión  ñ lo dispuesto en el artícu lo  303 
«te la ley H ipotecaria , lia tenido a bien 
ji& mbrar p a ra  el Registro de la Pro- 
pited&d de Totano, de segunda d ase , a 
R  M anuel do Campo F ernández, que 
£ irv e  a l de Ronda.
\  :Lq «Sgo. a  V. I, p a ra  su coaoclinie&-

to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
A bril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y dei N otariado.

lim o. Sr..: Este M inisterio, con suje
ción a lo d ispuesto  en el artícu lo  303 
de la ley H ipo tecaria , ha ten ido  a bien 
nom brar p a ra  el Registro de la P ro
p iedad  de Sania M aría de Nieva, de se
gunda ciase, a D„ Em eíerio  A. E steban 
•Rniz, que sirve el de N avalcarnero .

Lo digo a V. 1. para  so conocim ien
to y e íce ios oportunos, M adrid, 8 de 
A bril de 1932.

ALVARO BE ALBORNOZ
Señor D irec to r general de los Regis

tros y del N otariado. '

lim o. S r.; Este M inisterio , con suje
ción a lo dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a bien 
n om brar para  el Registro de la P ro 
p ied ad  de Cangas de Qnís, de te rcera  
clare, a D, José María M acado Carino- 
na, exceden fe, ■

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 8 -de 
Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor .Director general de los Regis

tros y del N otariado.

lim o. S r.: Este M inisterio, con suje
ción a la d ispuesto en el artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria* he. ten ido  a b ien  
nom brar p a ra  el R egistro  do la  P ro 
p iedad  de T d d e , da te rc e ra  clase, a 
I). Felipe Be.rrnida Pérez, que sirve el 
de La Unión.

La tligv) a Y* L p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
A bril de 1932. ^

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector genere! de los Regis

tros y del N otariado,

Ihno. S r . : Este Ministerio,, con suje
ción a lo d ispuesto en el artícu lo  303 
de la ley H ipotecarla, ha tenido a bien 
n o m b rar p a ra  el Registro ele la P ro 
p iedad  de Chelva, de cuarta  clase, a 
D. Luis Roger A rhona, que sirve el de 
P uerto  del A rrecife.

Lo digo a V. .I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irec to r general de los Regis

tres y  del Notariado»

lim o. S r . : Este M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo  393 
de la ley H ipotecaria , ha ten ido  a b ien  
n om brar para  el Registro de la P ro 
piedad  de Gaucin, de cuarta clase, a 
I). Rafael C hinchilla y Rueda, que s ir 
ve el de P uerto  de Cabras.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y cíeteos oportunos. M adrid, 8 da 
Abril de 1332.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irec to r genero 1 de los Regis

tros y del N otariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

ORDENES 
lim o. Sr.: Establecido en El Palo 

(M álaga) una Escuela nacional g radua
da de niños, en lera te cales donde ve- 

.roa funclonando ei Colegio que lanía 
a t,u cargo Ja e:L:iugxkla Eonuiañía do 
Jesús, con el ítei do no  in terrum pir hi 
er*señaliza prim aria  de los numerosos 
íhcu.raros existente?*- en dktea locali
dad ; y

Teniendo en camina que se '.dispone 
de tocios ios elesacii&cs precisos -para 
su LuueiomnnieiLo-, y que el A yun la
miente: de Málaga está conforme con 
jas o?ñif-xa*Iones qnr para estos casos 
previenen ms vigentes disposiciones, 

Este M inisterio ha lenkjo a bien dis
poner:

1Z Que se considere creada con ca
rác ter definitiva- tma Escuela nacional 
g raduada de niñas, con tres Seccio
nes, en Él Palo (M álaga), creándose al 
efecto, con destino a la misma, tres 
plazas de M aestro de Sección, doladas 
con el sueldo- de en trada y emolumen
tos legales; y •

2A Que los gastos que esta creación 
supone, asi como el ée  las 109 pesetas 
correspondientes a la •remuneración 
del D irector que m  su día se nombre, 
sean con cargo al capítulo 4,°, a rticu 
lo 1.% concepto 3-.% del ingente P re 
supuesto trim estral p rorrogado , de es
te .Departa me uto.

Lo digo a V., L p ara  so conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 31 de Marzo 
de 1932.

m o.,
. DOMINGO BÁRNES

Señor D irector general de P rim era 'en
señanza.

Al insertase en la Gaceta de Ma
drid correspoBdieiite al día 7 'del ac~- 
tu al- la O rden m inisterial de' esté De
partamento, fecha 2 A bril, referen
te a conm utaciones de  estudios gara
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los del Magisterio, se lian observado 
errores de. redacción y omisiones que 
importa rectificar y  suplir; por lo que 
se publica .de nuevo* en la siguiente 
forma:

limo. Sr.: E l Consejo de Instrucción 
pública ha formulado la siguiente mo- 
' c lon :

“ Como no. obstante la Orden de 30
d e  Enero último, in se rta  en la Ga c e t a  

d e  Madrid del. siguiente día, son nu
merosas las instancias recibidas en es- 
;te Ministerio de Instrucción pública 
pidiendo que se conmuten para ios es
tudios del Magisterio nacional prima
rio disciplinas cursadas en otros Cen
tros de enseñanza, teniendo en cuenta 
que por el Decreto de 29 de Septiem
bre de 190! se reformó e! plan de es
tudios que venía rigiendo en el Magis
terio-, no cabe conceder conmutación es 
•de ninguna clase, lo mismo de asigna
turas que de cursos completos, aunque 
éstos sean de la. misma carrera con 
arregló., a los planes anteriores,

El Consejo entiende que precede ra
tificar su informe, que sii vió de base 
a la aludida Orden de 30 de Enero, en 
el sentido de dejar sin curso cuantas 
instancias presenten solicitando con
mutaciones de asignaturas y  cursos 
para la carrera del Magisterio, tanto 
con arreglo al plan - de estudios del. año 
1914, como al vigente, aprobado por 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931.” 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, lia acordado 
resolver según en el mismo se propo
ne, reiterando en su consecuencia la 
prohibición de conmutaciones de es lu
dios para los del Magisterio; debiendo 
los establecimientos docentes abstener
se de tramitar peticiones que se hagan 
acerca de lo mismo, según procede, a 
tenor del Decreto de 29 de Septiembre 
de 1931 y regla cuarta de la Orden de 
osa Dirección, fecha 17 de Octubre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
2 de Abril de 1932.

P. D»,
DOMINGO B ARNES

Señor Director- genera1! de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Visto e l  expediente d e  
-que se hará mérito» y  i

Resultando que B.8 Carmen López 
Sánchez falleció e l  4 d e  Agosto d e  
192.5, bajo testamento otorgado en 1.° 
de Julio del año anterior ante la fe 
del Notario del Ilustre Colegio -de Ma
drid, con residencia, en la misma, don 
Luis Sagrera y Ciudad, en el que legó 
a BC Juana Hidalgo Rodríguez, y  a 
IX* Bernardina López ; García el . usu
fructo vitalicio;.de! fi oor 100.de su ca

pital a cada una de ellas, y  la nuda 
propiedad del mismo a la Academia 
Nacional d e  Medicina, para que, a l  
consolidar su derecho, destinara las 
rentas a satisfacer anualmente (y, si 
no fuera posible, cada dos años), el 
importe de los gastos de expedición 
de un titulo de Doctor en Medicina al 
estudiante -que por su aprovechamien
to y falta de recursos se considere más 
merecedor de ello ai terminar su ca
rrera :

Resultando que por haber fallecido 
IXa Bernardina López García, la Aca
demia Nacional de Medicina ha entra
do en el pleno dominio del capital que 
a aquélla le fué legado en usufructo v i
talicio, consistente en 30.865,49 pese
tas; y que las ha percib ido: 1.307,49 
en metálico y nueve centésimas partes 
de la casá número 52 moderno de la 
calle de Herraos illa, d e esta capital, 
participación equivalente a 29.338 pe
setas ;

Resultando que forma también par
te del capital fundacional la nuda pro
piedad de otra suma igual a la descri
ta anteriormente, que corresponde al 
usufructo vita licio de D.a Juana H idal
go Rodríguez:

Resultando q u e  ambas porciones 
lian sido aumentadas^ con 168,40 pese
tas, sobrantes de la cantidad señalada 
para gastos de la testamentaría:

Resultan do que la finida dora no ha 
•relevado al Patronato de la obligación 
d e presentar presupuestos y  rendir 
cuentas anualmente ai protectorado:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunio de 
bienes y valores cuyas rentas se desti
nan a facilitar la enseñanza a perso
nas necesitadas; que su patronazgo to 
ha reglamentado la fundadora ai seña
lar quién tiene que administrar el ca
pitel y el fin a que debe destinarse sus 
rentas; que puede cumplir con el ob
jeto de su institución y  que no nece
sita para ello recib ir auxilio pecunia
rio del Estado, Provincia o Municipio, 
ni procedente de repartos o arbitrios 
forzosos, por lo que puede clasificarse 
de beneficencia particular docente, de 
acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y 44 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1.9 1 3 :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el único competente para acordarlo 
así, según lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Junio de 1911, dictado 
por la Presidencia del Consejo de M i
nistros :

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar 
presupuestos y  ■■rendir cuentas, confor

me a lo prevenido en ios artículos 18f 
y  21 del repetido Real decreto dé 21J* 
de.Septiembre de 1912, salvo cttandh^ 
el fundador les hubiera expresamente
relevado de esta obligación: |

Considerando q m  las Fundaciones: 
benéficodocentes de carácter partictí«] 
lar no pueden poseer bienes inmuebles; = 
que no les sean precisos para el cum^j 
plim lento de su fin, sino que dehese 
venderlos en pública subasta y con ver* 
tir su  importe en  inscripciones in* 
transíeribies de la Deuda, ónice i  valowj 
res que pueden poseer, salvo a< clones/j 
inalienables del Banco de Espaü a, todo!] 
ello de acuerdo con lo dispuesta en 1o$í 
artículos 8F del Real decreto de 14 del! 
Marzo de 1-899, y 54, párrafo 7.% de IsCf 
Instrucción de %i -de Julio de 1913: 

Considerando que forma parte déI 
caudal fm idacion«l 1» nuda propiedad- 
de la casa número 52 moderno de la! 
calle d e Hermoatlia, ü e esta ciudad 
(nueve centesimos é t  su valor), quC 
hoy tiene en usufructo vitalicio doñau 
Juana Hidalgo Rodrigue*, lo que oMiW 
ga a conservar estos bienes en la foiv 
ma actual de derecho expectante hasta 
tanto que por el fallecimiento de la! 
beneficiarla se eonsolide e l  domrnyg 
pleno a favor ñe la Obra pía, "  

Este Ministerio, úe conformidad coifj 
lo dictaminado por fa Asesoría JurídR 
ca, y  a propuesto de la Sección dé) 
Fundaciones, ha resuelto :

Prim ero. Q m  m  clasifique dé bene
ficencia particular docente Ja ‘Funda*! 
ción instituida en la Academia Naeicw 
nal de Medicina por IX* Carmen Ló«( 
pez Sánchez. \

Segundo. Que $ e reconozca ccraífj 
patrona de' la misma a la expresadaf 
Academia, con la obligación de preA 
sentar presupuestos y rendir cuentas^ 
anualmente al Protectorado, ejercido' 
por el Ministerio ée Instrucción pit« 
blica y  Bellas Arfes*. „ h

Tercero. Q n e incoe e 1 "Patronatos 
expediente para la venta en pública} 
subasta de la parte que esta Funda* 
ción posee en el referido inmueble, yjj 
convierta luego- el importe del remate* 
lo mismo que la canil dad recibida, et¿\ 
m etílico en una inscripción iníransfe*j 
rible de la Deuda perpetua Interior alj 
4 por 100, expedida a sombre de Igl 
Fundación, \

Cuarto. Que h&Ma. ¡te to  se consol!* 
de el pleno dominio 4e )m  otras nuevgj 
centésimas, parles- del íiimatMe indica^ 
do, conserve el Patronato la propio^ 
dad en la forma m  se halla acíüal-y 
mente; y  cuaruk) falte zea la m u im e*  
tu aria 1 o venda «a  pública 
convlrtiendo
inscripción in I fa w fe i® !  • •  inipor-
te; y  -

QtrintO Qm «*► «* * » WbWfer.óii s «
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Comuniquen los traslados que p recep 
túa el artícu lo  45 de la In strucc ión  de 
84 de Julio  de 1913.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos procedentes. M adrid. 8 de 

. j M x r i l  de 1932.
P . D „

DOMINGO BARNES 
geñor Subsecretario  de este M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
y PREVISION

ORDENES
Ilm o. Sr. Vista la petición  elevada 

k  este D epartam ento  por la Sociedad 
[de Som brereros, Som brereras, P ian- 
ichadores y sim ilares, de M urcia, en 
■^demanda de que en d icha cap ita l se 
(Constituya un  Ju rado  m ixto de la In 
du stria  de S om brerería, y consideran 
do que la im portancia  y desarrollo  de 
¿ s ta  ac tiv idad  industria l aconsejan que 
la m ism a no quede p rivada del Orga
n is m o  que en régim en de p a rid a d  y 

je o n c o rd ia  en tienda y resuelva cuan
to  a la m ism a se refiere.

E ste M inisterio ha d ispuesto :
1.°. Que en Murcia, y con ju risd ic 

ción sobre toda la p rov incia , se cons
t i tu y a  un Ju rad o  m ixto de In d u stria  
de Som brerería, in tegrado  por seis Vo
cales efectivos e igual núm ero de su»- 

‘pie mt.es de cada rep resen tac ión , y ads
c r i to  a efectos adm in istra tivos a la 
A grupación form ada por los Ju rados 
m ixtos de S iderurgia, M etalurgia y de» 
vivados, In d u stria  del Mueble, Artes 
Gráficas, T ransportes , Agua, Gas y 
E lectric idad , In d u strias  Textiles y 
Obras públicas.

2.° Que figurando in sc rita  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio la en tidad  obrera, Sociedad de 
Somb reveros, Somb reverás, P lan cha do
ras y sim ilares, de M urcia, con 56 
socios, a ella corresponde la designa
ción de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que, en el plazo de veinte días, 
contados a p a r tir  del siguiente al de la 
publicación  de esta O rden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se in sc riban  en el 
m encionado Censo; y

8.° Que una vez tran scu rrid o  el pla
zo ind icado  en el núm ero "anterior, 
¿se determ inará  aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en tid a
des con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid 4 de Abril 
&  1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecto7* general de Trabajo.

I lmo. S r . : Vista la Orden de este De
partamento , fecha 30 de Marzo p róx i
mo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.» Que se proceda a la renovación 

del Jurado  mixto de Agua, Gas y Elec
tr ic idad ,  de Barcelona, el cual estará 
in tegrado por las seis Secciones si
guientes:

a) Entidades patronales de Agua, 
y sus empleados de oficina adm inistra
tivos y técnicos.

b) Idem de Gas, ídem, id.
c) Idem de E lectric idad, ídem, id.
d) Entidades patronales de Agua y 

sus obreros.
<■) Idem de Gas, ídem, id.
í) Idem de Electricidad, ídem, Id.
Dichas Secciones estarán in tegradas, 

la prim era ,  segunda, cuarta y quin
ta. por  cuatro Vocales efectivos c. 
igual núm ero de suplentes de cada re- 
presentación, y la tercera y sexta, por  
seis de cada clase y ca rácter ;  tendrán  
carácter  autónomo, y la ' jurisdicción 
de las mismas com prenderá  toda la 
Región catalana, más las • provincias 
limítrofes a las que alcance lá explo
tación de Empresas de distribución de 
agua, gas y electricidad, que tengan 
en Barcelona o en la región la base 
p r inc ipa l  de su negocio, s iempre que 
no exista solución de continu idad  en 
la explotación.

2.° Que figurando inscri tas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patrona les :  E m pre
sa Concesionaria de Aguas Subterrá
neas del río Llobregat,  S. A., en Bar
celona, con 192 obreros; Catalana de 
Gas y E lectric idad, S. A., con 900; So» 
ciudad general de Aguas, de Barcelo
na, con 50; Compañía Española de 
Gas y E lectricidad Lebón, S. A., Aso
ciación Patronal  . de Instaladores de 
Agua, Gas y E lectr ic idad, de Sabadell, 
con 64; La P ropaganda  del Gas, Socie
dad anónima, con 716; Cámara Oficial 
de Productores y D istr ibuidores de 
Electricidad, en Cataluña, con 4.677; 
y Unión Patronal,  de Gerona (Agua, 
Gas y Eectr ic idad) ,  con 100; así co
mo las obreras, Sociedad de Obreros 
de F ábricas  de gas y electricidad y 
similares, de Barcelona, con 370; So
ciedad general de Obreros de Gas, 
E lectr ic idad y Aguas, de Mataré, y su 
comarca, con 48; Sección de Obreros 
de Gas Reusenses, con 33, a ellas co
rresponde la designación de los Vo
cales de las correspondientes Seccio
nes, en unión de las entidades de am 
bas clases que, en el plazo de veinte 
días, contados a pa r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e . M a d r i d ,  se in sc rib an  en 
e] mencionado Censo; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el pla

zo ind icado  en el núm ero anterior,
se d e t e r m in a rá a q u e l  en el euní h a 
b rán  de celebrarse las elecciones, 'con 
especificación concreta de las entida
des con derecvho a tomar parte en 
eüas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 8 de Abril 
de 1932,' .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : Por  error  en el acta de 
la elección, de representantes pa i róm e  
para ei Jurado  de Minería,  de Grana
da,. se consigna en la Orden de ¡0 de 
Fehre.ro último el nombre de i). José 
Gaha 11 ero Jiménez como Voceó de lo 
clase indicado,  y  habiendo sido e l  
realmente elegido D. Adrián Ceha fiero 
y J iménez de- )a Serna,

E s t e  Mlnbsíerio ha tenido a bien 
'nom bra r  Vocal patrono electivo del 
Jurado  mixto de Minería, de Granada., 
a D. Adrián Caballero y Jiménez de la 
Serna.

Lo que digo a V. 1, pirra su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 ele Abril 
de 1932 ~

FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r , : Como rectificación a la 
Orden de este Departamento relativa a 
los nombram ientos ' 'de Vocales del Ju 
rado mixto de la Industr ia  hotelera, 
Sección- de Patronos y cocineros, de 
Vitoria,

Este Ministerio 'ha tenido a bien 
nom brar  Vocales a los señores siguien
tes

Don Antonio Ortiz de Zarate y Ruiz 
de Eren c bu n, Vocal patrono su píente.

Don Mari a n o : Reaumi r  y D. F ranc is 
co de La fuente. Vocales obreros su 
plentes.

Lo que digo a V. L. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANGI SGO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas, para  ía designa
ción de los Vocales obreros clel Ju ra 
do mixto de Salinas' de San Fernando  
(Cádiz),

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  Vocales obreros del Jurado 
mixto antedicho, a los señores siguien* 
te s : ’

Vocales .efectivos: D. Manuel Cao i-
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ni*ti Ronce, I). Juan Pan foja Oneto, 
I). Domingo de los Sanios García, don 
Manuel Alias Sifredo y D. Manuel Ai- 
va re z Serrano.

Vocales suplentes : O. José Muñoz 
Mérida, D, Andrés Silva Lobato, don 
Antonio Pérez García, I). Lorenzo Ro
dríguez Cantero y D. Alfonso Guerre
ro Revuelta.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
ele 19112.'”

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Visto el .resultado de las 
elecciones verificadas para ía designa
ción de los Vocales obreros- de l  Jura- 
de» mixto de Obras del Puerto, de Ali
cante,
■ Este Ministerio ha dispuesto que la 

represen tac ión  obrera d e 1 antedicho 
Junu lo  mixto quede constituida en da 
forma s igu ien te :

Vocales efectivos: D. Santiago Martí 
Hernández, D. Lorenzo Berdial Sala, 
D. Antonio Pujante Torres y D. F ra n 
cisco Torres Marchírau.

'Vocales su p len te s : B. Esteban F er
nández Campillo, D. Alejandro Rico 
Áznar, D. Manuel San ta na y D. Cosme 
Ballestee Sastre,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo.. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
g ra r  ei Jurado  -mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Albacete, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
an tedicho Jurado  mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: I). Ri
cardo García Mcdrano, D, Francisco  
Martínez Gómez y D. Francisco Pana
dero Gol lado.

Vocales patronos suplentes: 1). Ki- 
. cardo  2 atril!a "Martínez , D . Nicolás 
García Collado y D. José Martínez Ló
pez.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Mordoya Calonge, í). Ramón Día? 
Rojo y D. Pedro Rodríguez Cor coi es, 

Vocales obreros suplentes: D. Juar  
Segovia Al faro, D. Pascual Nielo P ica
zo y D. Elias Ramírez Lázaro,

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de A brí 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director  general de Trabajo,

I lmo. S r . : Este Ministerio h a dis
puesto que se conceda a la Sociedad 
General Española de Empresas de Es
pectáculos, derecho electoral para  la 
designación de los representantes pa 
tronos de la Sección de Servicios au
x i l i a r e ^  de Espectáculos p ú b 1 i c o s, 
Apuntadores de teatro y Operadores 
de cinematógrafo, del Jurado  mixto de 
.Espectáculos públicos, de Madrid.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 ele Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Vista la Orden de este Departamen
to que dispuso se celebrasen las elec
ciones para ía designación de los Vo
cales de! Jurado  mixto de la Industr ia  
hotelera, de Pamplona, en la cual se 
concedía derecho electoral para elegir 
los representantes obreros de la Sec
ción de Pairónos y Cocineros al S indi
cato libre profesional de Camareros, 
Cocineros y similares, con once socios 
sólo en cuanto a cocineros, y habien
do dicha en tidad  hecho dejación de su 
derecho para designar dichos rep re
sentantes,

Este Ministerio h a dispuesto q u e  
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a p a r t i r  del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se verifiquen las elecciones 
para  elegir los Vocales obreros de la 
Sección de patronos y. cocineros del 
Jurado  mixto de la Industr ia  hotelera, 
de Pamplona, de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de Jura.dos mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANGISGO. L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento (pie dispuso la renova
ción del ju rado  mixto de la Industria 
del Mueble, de Murcia, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rr ido  el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual núm ero  de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar  el Jurado  mixto antedicho, se

verifiquen dentro del plazo de veinte  
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso*» 
ciclón Patronal del ramo de la Ma* 
dera y similares de Cartagena, con 180 
obreros; Gremio Patronal del ramo de 
la Madera, de Murcia, y Asociación 
Unión de Fabricantes de cajas de ma
dera, de Murcia y su provincia,

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad del ramo 
de la madera, de Alcantarilla, con 245 
socios; Unión General de Trabajadores 
(carpintería), de Bullas, con 2; Socie* 
ciedad de Obreros del ramo de Ja ma* 
dera, de Cartagena, con 50; Sindícate 
católico del ramo de la madera, de 
Murcia, con 1.2; Sociedad del ramo de 
la madera, de Murcia, con 81; y So
ciedad de obreros en madera, de Ye- 
c.la, con 76; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección  
al Delegado Regional de Trabajo, en 
Amlencía, el cual hará el correspon
diente escrutinio y  lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Murcia, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que las elecciones para la de 

signación de los cinco Vocales efecti* 
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar ^  antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden em 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal del y 
Jurado de que se trata, será
por la Unión Patronal Metalúrgica, dtf 
Murcia, y la obrera, por ía Sociedad 
de Obreros Metalúrgicos y Siderúrgi
cos, de Murcia, con 507 socios.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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m iento y efectos» Madrid, 8 de Abri 
de 198 2.

FRANCISCO L» CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

limo. S.i\: Vista la Orden da este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Gas y Elec
tricidad» de Palma de Mallorca, con
cediendo un plaza de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
crib irse en e¡ Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tuvie
sen» y tránsenm elo el plazo mencio- 
Dtadô

Este Ministerio ha dispuesto;
1,° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
eada representación, que han do inte
g rar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
$1 de la publicación de esta O rden.en 
la Gaceta pe Madrid, y

2 /  La representación patronal del 
Jurado de que se trata será elegida 
por la Cámara .Oficial de Productores 
y  Distribuidores de E lectricidad, m u  
M  obreros, y la representación obre- 
3ra, por la Sociedad de Obreros de Gas 
y Electricidad, de Palma de Mallorca, 
con 200 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr„; Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto, de Industrias 
de la Alimentación, de Burgos, conce
diendo un plazo de veinte dias para 
que durante el mismo pudieran ia.scri- 
Mrsc en el Censo Electoral Social cb 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a Lien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio, ha dispuesto.:
JL° Que Lis elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vas e igual número, de suplentes de 
cada representación, que han de inte
g rar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo da veinte 
'días, contados a partir del siguiente 
1.1 de la publicación de esta Orden en 
d a  G a c e t a  d e . Ma d r i d .

2.® La represen Lición patronal del 
ju ra d o  mixto do que se trata, será 
Regida por la S. A, Azucarera Leopol-

d@. Miranda de Ebro, eon 407 ofcrc-

3.° La representación obrera será 
designada por el Sindicato Profesional 
del Gremio de Confiteros y similares, 
de Burgos, con 24 socios; Sociedad 
de Obreros Panaderos, de Burgos, con 
63; Gremio de Panaderos, Circulo Ca
tólico, de Burgos» con 24; relegación 
del Sindicato Nacional Azucarero y 
del Alcohol Industrial, Unión General 
de Trabajadores, de Miranda de Ehro, 
con 259; Gremio de Oficios Varios, de 
Burgas, con 127, y Gremio de Horti- 
fiori culi ores, de Burgos, con 24; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado Regional de Trabajo, en 
Burgos, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará a este De
partam ento en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V.. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación, de Patencia,, con
cediendo un plazo de veinte días, para 
que durante el misino pudieras inscri
birse en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen» 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha disuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .
- 2.° La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Alma
cenistas de Coloniales, Comerciantes 
al por mayor y Almacenistas de cerea
les, de Falencia, con 90 obreros; Aso
ciación de Almacenistas y Comercian
tes de Ultramarinos, Comestibles y ar
tículos similares, de Falencia, con 45; 
y Sociedad Patronal de Carniceros* 
Salchicheros y similares, de igual ca
pital, con 31.

3.° -La representación obrera se de
signará por la Asociación de Depen
dientes de Comercio, Industria, Ban
ca y similares» de Falencia, con 172 
socios, tomando parte en lar. eleccio
nes sólo los pertenecientes a Comercio 
de la Alimentación; y

4,° Las entidades que so mencio
nan deberán rem itir sus respectivas 
actas de elección al Delegado Regio
nal de Trabajó, en Valladolid, el cual

hará el correspondiente escrutinio 
lo enviará a este. Ministerio en unió, 
de las actas, de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su con oca 
miento y efectos,. Madrid, 8 de Abri 
de 1932.

■ FRANCISCA U  CABALLERO. 
Señor D irector general de-Trabajo.

limo. S r.: Vista la. fecha de cons ti 
tuclón del Jurado mixto de Agua, Ga 
y Electricidad:, de Córdoba: vista asi 
mismo la tercera ée Im  áisposicion.e 
adicionales de la Ley de 27 de .Na 
viembre último, y considerando qu 
dicho Organismo no lia sido elegí tí» 

. ni renovado en stis representado ne 
profesionales dentro del año 1931,

Este-M inisterio lia dispuesto:
1.° Que se renueven las represen 

lociones patronal y obrera de] antedi 
cha Jurado mixto, el cual conserva 
rá la misma . ju-milicción y seguir: 
estando integrado por siete Yocaie 
efectivos e Igual mimero de suplen 
tes de cada reprg¿e&-ta'ción, continúan 
do Jos actuales eti el ejercicio de su 
funciones hasta tanto que la substitu 
ción tenga lagar.

2.c Que figurando inscrita en e 
Censo Electoral- Social de este Mnxis 
te rio la entidad, patronal, Cámara Oí i 
cial de Productores y Distribuidore, 
de Electricidad, de Córdoba, con 31! 
obreros, así como la obrera, Unión di 
Gasistas y EloeirieM as, Agua -y simi 
lares» de Córdoba* coa 416 socios, i 
ellas corresponde la designación di 
los Vocales del Jurado de que se Ira 
ía, en unió o de Jte entidades de am 
has clases que, en el plazo de veiuh 
días, contados a partir del sigiiienh 
al de la publieaci&a- ele esta Orden ei 
la G a c e t a  d e  M assríd* , se inscriban - cr 
el mencionado € m m ;  y

?k° Que us a ves transcurrido el pía 
zo indicado' ea el número anterior, s< 
determ inará aquel ea  el cual Labrar 
de celebrarse lm  eteceie-nes, con espe* 
ciñe a ción cm icreta de las en-üdadei 
con. derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos Madrid, 8 de Abri] 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector de Trabajo.

II¿no. S r,: Vfsla & fecha de con.s ti [li
ción del Ju rada  m ixto de Peluquería, 
de-Falencia: vista smtósmo- la terce
ra  de las disposicioite^ adicionales’ de 
la Ley de 27 de Noviembre- última» y 
considerando qua iüe&©: Organismo no 
ha sido elegida wá. T ro v ad o  pn
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represen-fe dones profesionales dentro 
del año 193!, fe  ;

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven- las represen

taciones patronal- y obrera del; expre
sado' Jurado mixto, el cual conserva
rá la misma jurisdícerón y  seguirá es
tando integrado, por cinco Vocales 
efectivos e igual número- de suplen
tes de cada representa,dén, cfrnt i mian
do tos actúa les en el ejerciera de sus 
funciones hasta tanto que la substi
tución. tenga. lugar,

2,°' Que figurando inscrita en e i 
Censo Electoral Social de es-te- Minis
terio la entidad patraña!;, Federación 
provincial de Patronos Peluqueros y 
Barberos* de Falencia, así como la 
obrera, La Union, Sociedad de Depen
dientes PeliKfiieros-.y Barberos, ds Fa
lencia, con 14 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Yo evos 
del Jurado de que se trata, en unión 
de les entidades de- ambas ola-ves que 
en el placo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden: en la Un cuta, de 
Madrid, se irisen han en. el menciona
do Censo; y

Que una ve?: transcurrido el pla
zo indicado en e] número anterior, se 
determinará aquel en el cual hab-ran 
de celebrarse las cíeccic nesy con espe
cificación concreta efe las . entidades 
con derecho a tomar parte en días.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 8 de Abril 
de 1:932.

FRANCISCO L, CABALLE ÍU) 
Señor Director general de Trabado,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr .: V i sta la instancia pro

movida por la razón social Darío La
meiro, Sucesor, delicada a la fabrica
ción de conservas de pescados, esta
blecida y matriculada en Balea, parro
quia de; Barbo,. Ayuntamiento de Lan
gas '(Pontevedra), en la que- solicita 
autorización para importar, en régi
men de admisión temporal, hojalata 
en Manco* sin obrar* para la construc
ción de envases- destinados a i-a expor
tación de tos prodaetos de su Indus
tria, señalando la Aduana de Vigo para 
efectuar la importación y para realizar 
las exportaciones por el puerto citado 
y  el de Yillagarcia:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables a la petición-: 

Considerando que la admisión- tem
poral gue se demanda se basa en otras

do carácter íípo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia J  re
gí amentad as por el artículo.- 135 de las 
Ordenanzas de fe  Renta do A chumas:

Considerando- que se ha dudo- exacto 
ciimpfina lenta a cuanto prescriben, la 
Ley de 14 de Abxil de Í888 y el Megla- 
mento para su aplicación de 1S de 
Agobio de ÍÑfe '1 #y de la República 
de Id de Se¿: L ni •* de 1031)f y que, 
por lo tanto,g-uio procede el acuerdo 
de este Ministerio, -según lo que deter
mina el párrafo tercero del artieülo 
sexto- del Reglamenta, citado; y

Considerando que,.com o medio de 
fomentar la exportación, convlene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial ele los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase; la que supone cic-rio margen 
Le favor para la más fácil contra fa
etón de dichos producios ¿a- As na r- 
c a-dos extranjeras,

Es le Ministerio,. a- propuesta de la 
Dirección general de Comercio, y Po- 
Lúea Arancelaria, acuerda ais poner:

1.a Se autoriza la admisión tcm-po- 
i al de hojalata en blanco,. sLi obrar, 
para su transí:armación en envases des
tinados a la exportación do conservas 
de pescados, a favor de la razón social 
Darío Lameiro, Sucesor, dedicada ir la 
fabricación de dichos- productos, esta
blecida y matriculada en Balea* parro
quia de Barbo, AyuntamienJo da Can
gas (Pontevedra}.

2.° Las importaciones se efectua
rán, como se solicita, por el puerto de 
'Vigo* cuya A-dhimmraeióri' de Adua
nas, principal de la provincia fie Pon
tevedra, se considerará como matriz 
a todos les efectos reglamentarias. Las 
exportaciones- podrán realizarse por 
la citada Aduana y por la de Villa,gar
cía* que goza de habilitación de pri
mera clase,

31° La concesión se otorga c>m ca
rácter permanente* quedando h\ hoja
lata importada afecta al régimen de 
Admición durante el plazo de dos años, 
según está fijado para autorizaciones 
análogas.

4.° La entidad beneficiarla de esta 
admisión tempo ral queda obligada al 
afianzamiento de los correspondientes 
derechos de Arancel, en fe forma que 
determina- el artículo 4.a del Reglan 
meato.

5.° Para 3a justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes jas facturas originales o sus co
pias, certificadas por las Aduanas do 
salida; y en cuanto a ciertas formali
dades. a cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y demás particu
lares propios dé la práctica de los ser
vicios, deberá atenerse a las instaie-

eiottes que para m W  o«rm  m*
mej? lites se dietarútr por el M nisfeiloj 
de Hacienda, para (pe sirvan de ñor*' 
nía a las Aduanas y a los importado-} 
res, y exista la. ééi<la'- unifbrmidaiV 
en el procedimiento,, ¡

6,° Al practicarse t e  despachos d é  
importación de fe hojalata, se ioma4 
rán muestras dup Meadas de las diíe^ 
rentes clases- de bofes o plat&dfes* se* 
gún m  grueso-, &8ft?*fatefi0&e en fern 
ma, con anotación-: dé m  peso por me*' 
tro cuadrado, a íki de comprobar, f¿ 
Ja reexportación o durante el procesóte 
de fransformacién iiM&s-tri&í, la iden4 
Mdad de la primera, isiaferia importa^ 
da, m  garantía- debida &$ mteés-- fe l  
Tesoro y de la M ci»n«I$ af¡
cuyo efecto, las de exportan
clon deberán- cea&%®ap e»presasaént^ 
el poso total de fe e&v&s&£%í¿
la clase, tamaño y p e w  t e  ettra*e%" 
asi com o el númer^.-de. éstos* acompr-* 
ñau do muestras- sin soMar de loa mis
mos, para que 'fe Adtana dé salida pufe 
da comprobar y; certificar la cantidad-, 
de Lofefeta. expaerfeda* a* los efectos! 
de cancefed-ém ée  t e  ®b!%aéteesj 
prestadas.

7.° Se cumpliniaifferá cnanto* pres*; 
cribe la legislación vigente sobré &á*¡ 
misiones tem porafe, y  p or fe DrrecA 
ción, general de Aduanas se adoptarán! 
las medidas que se c s t e e »  oportunas! 
y fe práctica acomtcig' pa>ra.. la mayo*;, 
exactitud en fes- comgrtámtiQiBes*

Lo digo a V. E. para m- eoiiocitóe&Wí 
y efectos con^Utem m .' Madrid, 8 de 
Abril de 1932,

MARCELINO DOM-MírO

Señores Ministra R octed á  y EMrecfe'
tor general dé Geim-rcio y Política
Arancelaria^

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 2 de Marzo de 1932 se
nombra fuera de turno, para la NfeSs* 
ría de Tarifa, al Notario exeed&MW
D. Ignacio Aferfe dfer y
zueia.

Can fecha 7 tfe Wxmt® se concede 
la prórroga de excedencia por un año 
a los Notarios de Ronda y Madfrídr, 
D. Miguel Angel' d¡* .
riño J. Pérez de fe  respec*
tivamente.

Con íeeh» 3 ém MU* a* m«a»b;au 
Archiveros de FsfÜW)»*»», á» }«* áis.
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tritos de Sabadell y Toríosa, a D. Je
sús Led Lajust.ieia y D. José María 
Tumi y Torner, respectivamente.

Con fecha 5 de Abril de 1932 se 
nombra fuera de turno, para la No
taría de Figueras, al excedente D. Ma
nuel Gas Maña.

Con fecha 5 de Abril de 1932 ha 
Sido jubilado, por imposibilidad físi
ca definitiva, el Notario de Barcelona, 
T). Alfredo Arias de Miranda,

CONCURSO
Se ludían vacantes las siguientes No

tarlas que han de proveerse en los 
■turnos -que se expresan, establea;¿dos 
en las reglas A y B dei artículo 13 
del Reglamento para organización^ y 
régimen del Notariado de 7 de No
viembre de 1921, y el artículo 4A do! 
mismo Reglamento, reformado por 
Real decreto de 25 de Agosto de 1929 
( G a c e t a  del 30).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al tum o pr im ero .— Antigüedad en la 
carrera .

1. Málaga (por defunción de don 
Antonio Herrero Sevilla), distrito del 
mismo nombre. Colegio de Granada.

2. Soria (por traslación de 1). José 
de Prada Garrote), distrito del mis
mo nombre, Colegio de Burgos,
fAl turno segundo.— Antigüedad en la 

clase.
3. Soria (por traslación, de D. Be

nedicto Blázquez Jiménez y desierta 
en las oposiciones directas y libres), 
.distrito del mismo nombre, Colegio 
de Burgos. _  . ' „

4. Barcelona (por jubilación de don 
Alfredo Arias de Miranda), distrito 
del.mismo nombre. Colegio de Barce
lona,
Al tur no tercero.—Ascenso en la ca

tegoría.
5. Tortosa (por defunción de don 

Antonio Salvia Peyró), distrito del 
t  ais u to  nombre, Colegio de Barcelona.

6. Cartagena (p o r traslación de don 
Fermín Urbasos Arbelüa y desierta 
en las oposiciones directas y libres), 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
Albacete.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno primero.— Antigüedad en la 
carrera .

7. Redondela (por traslación de 
D. Antonio del Río García), distrito 
del mismo nombre, Colegio de La Co
rana,
Al turno tercero.— Ascenso en la ca

tegoría\
8. ^Tartos (por defunción de D. II- 

(j&fonso de Urquía y Martín), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Gra
nada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
9. Cañete, distrito del mismo noin- 

|>re, Colegio de Albacete.
10. Granadella, distrito de Lérida, 

Colsdo de Barcelona.

11. Esterri de Aneo, distrito de 
Sort, Colegio de Barcelona,

12. Pont de Suert, d i s t r i t o de 
Trernp, Colegio de Barcelona.

13U Bellver, distrito de Seo de Ur- 
gel, Colegio de Barcelona,

14. Arner, distrito de Gerona, Colé- 
gin de Barcelona.

15. Horta, distrito de Gandesa, Co
legio de Barcelona.

16. Torrecilla de Cameros, distrito 
del mismo nombre, Colegio de Burgos.

17. Medináceli, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Burgos.

18. Monasterio, distrito de Fuente 
de Cantos, Colegio de Cáceres.

19. Bretona, distrito de Mondoñe- 
do, Colegio de La Coruña.

20. Puentes de García Rodríguez, 
distrito de Santa Marta de Ortigueira, 
Colegio de La Cor u ña.

21. Páramo, distrito de Sarria, Co
legio de La Cora ña.

.22. Bembibre de Ordenes, distrito 
de Ordenes, Colegio de La Coruña.

23. Boq mojón, distrito de Santia
go, Colegio de La Coruña.

24. Villa mea, distrito de Ribadco, 
Colegio de La Coruña.

25. Las Cruces, distrito de Lalín, 
Colegio de La Coniña.

26. ‘ Garrucha, distrito de Vera, Co
legio de Granada,

27. Murtas, distrito de Ugijaiy Co
legio de Granada.

28. Albám-hez, distrito de Fu r che
ma, Colcaju ve Granada.

29. Tabernas, distrito de Gárgol, 
Colegio de Granada.

30. Pnc’do de Cobras, distrito de 
Puerto del Arrecife, Colegio de Las 
Palmas,

31. Val verde de la Isla de B ierro, 
distrito de Santa Cruz de Tenerife, 
Colegio de Las Palmas.

32. Granadilla, distrito dei mismo 
nombre, Colegio de 'Los'Palmas.

33. AL' ma, distrito del ni i s m o 
nombre, í ohmio de 'Madrid.

34fi ( r o 'A ' )  de Sal i me, distrito de 
Cas tropo1, Cn1 y>io de Oviedo.

85. Grazalcraa, distrito del mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.

36. Planes, distrito de Coeentaina, 
Colegio de Valencia.

37. Cuevas de Vinromá, distrito de 
Albocácer. Colegio de Valencia.

38. Fiienteguina!do, distrito de Ciu
dad Rodrigo, Colegio de Valladolid.

39. • Alaejos;, distrito de Navas del 
Rey, Colegio de Valladolid.

40. Vez-Detnarbán, distrito de To
ro, Colegio de Valladolid.

41.—Santibáñez de Béjar, distrito de 
Béjar, Colegio de Valladolid.

42.—Val junquera, distrito de Alcañiz, 
Colegio de Zaragoza.

43.—Albalate de Cinea, distrito de 
Fraga, Colegio de Zaragoza.

44.—Arén, distrito de Benabarre, Ce- 
legio de Zaragoza.

45.—Villarluengo, distrito de Aliaga, 
Colegio de Zaragoza.

46.—Berdún, distrito de Jaca, Cole
gio de Zaragoza,

47.—Cantavieja, distrito de Castello- 
te, Colegio de Zaragoza.

48.—Mosqueruela, distrito de Mora 
de Rubielos, Colegio de Zaragoza.

49.—Dónaseme, distrito de Bol taña, 
Colegio de Zaragoza.

59.---Monroyo, distrito de Valderro
bles, Colegio _de Zaragoza.

51 . Brea, distrito de Calatayud, Co
legio de. Zaragoza.

52.—Caiaceite, distrito de Va lder ro
bles, Colegio de Zaragoza.

53.—La Palma, distrito de! mismo 
nombre, Colegio de Sevilla.

54.—Sarda ño la, distrito de Sabadell, 
Colegio de Barcelona.

55.—Guía, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Las Palmas.

56.—MasnoiL distrito de Mofará, Co
legio de Barcelona.

57.-—Campillos, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

58~-~Berga (por traslación de D. Vi
cente Martínez Lizart), distrito del mis
mo nombre, Colegio de Barcelona.

59.—Altea, distrito de Cayóse de En- 
sarriá, Colegio de Valencia.

60.—Vi-ana, distrito de Esteiia, Cole
gio de Pamplona,

61.—Castroyerde, distrito de Lugo, 
Colegio de La Corona.

02.- Bañeras, distrito de Aíeoy, Co
legio de Valencia.

63.—Muro, distrito de Inca, Colegio 
de Baleares.

64.—ÁgramunL disí vi lo de Ba laguer. 
Colegio de Barcelona.

65.—Chelva, distrito dei mismo nom
bre, Colegio de Valencia.

66.—Cuevas Bajas, distrito de Arehi- 
donu, Colegio de Granada.

Los Notarios solicitarán-en una sola 
instancia o telegrama, tratándose de 
Notarías .pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas, las vacantes 
que pretendan, aunque correspondan a 
turnos - diferentes, sujetándose en un 
todo a. las regias y requisitos estableci
dos en el artículo 27 del Reglamento 
notarial, reformado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928 (G a c e t a  del 
26), entendiéndose por fecha de ingre
so en la carrera, regla cuarta, la de 
posesión de la primera Notaría servida 
y no la del ■ título.

Las instancias o telegramas, en su 
caso, se presentarán o dirigirán a esta 

< Dirección general, según lo dispuesto 
en el citado artículo 27, reformado, del 
Reglamento notarial, así como que por 
el hecho de que la Noiaría o Notarías 
que pretenden no Incurren en la incom
patibilidad a que se refiere! el artícu
lo 135, debiendo expresar claramente 
la fecha de antigüedad en su categoría, 
y los que soliciten Notarías de capital 
de Colegio, consignarán asimismo en 
sus instancias el día, mes y año en que 
ocurrió su nacimiento.

Nota,- -No lia consumido turno la 
Noiaría de Figueras, por haberla desti
ncado al excedente de Santa Colonia de 
Parnés, -de segunda dase, D. Manuel 
Gas Mañá; las Notarías de Zamora (por 
defunción de D. Modesto Albarrán); 
Sabadell (por defunción de D. Rosen
do Güell Mañé), y Marios (por trasla
ción de D. Tomás Fernández y García 
Figar), han correspondido al turno de 
oposición entre Notarios, y las de Be- 
nidorm, Mazaricos, Sequeros y Santi- 
báñez de Vidríales, al de oposición di
recta y libres, por no haberla solicita
do en el concurso anterior ningún as
pirante. \

Madrid, 7 de Abril de 1932.—El Di
rector general, Luis Fernández Clérigo.


